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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No 110014003055 2019 00583 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO: DIDIER RAUL PINZÓN BOHORQUEZ 

 

 No se accede a la notificación por conducta concluyente al señor 

DIDIER RAUL PINZÓN BOHORQUEZ, toda vez que en documento arrimado 

quedo mal la fecha de la orden de pago, pues la correcta es 2 de agosto de 

2019 y no 5 de agosto del mismo año. 

 Aunado a lo anterior, el escrito aportado no es claro, pues de una parte 

el togado actor solicita que se corra traslado de la demanda y de otra parte 

pide la suspensión del proceso. 

 

 Así las cosas, deberá aportarse un nuevo escrito con la fecha correcta 

de la orden de pago y definir si pretende o no la suspensión del proceso.

  

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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